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SECRETARIA

República de Colombia - Departamento de Boyacá                                                                                               

Juzgado Promiscuo Municipal de Otanche

PROCESOS CIVILES EN TRASLADO No. 011

La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Otanche, dando cumplimiento al Art. 110 del C.G.P., dejo constancia que el día nueve (09) del mes 

de octubre de dos mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana  (8:00 a.m.), se fijó en lista  el presente proceso en traslado por el término  de tres (3) días 

hábiles, de conformidad con el Art.110 del  C.G.P. Término que comenzará a correr  a partir  del día  trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) y con 

vencimiento el  día quince  (15) de octubre de dos mil veinte (2020) a las cinco  de la tarde (5:00 p.m.), atendiendo que los días diez (10) once (11)  y doce 

(12) de octubre  no corren términos por no ser días hábiles. 

MARINELA PAEZ URIBE 

  

 

 

 

    

 

 

    

     

      

    

  

  

  

  
 
 
 

      

 
 
 

      

 
 
 

  

 
 

 

  

    

 
 
 

  
    

 
 
 

  
    

 
 
 

      

 
 
 

  

 
 
 

  

 
 
 

  

    

 

 

 

  

 
 

 

  

    

 

 

 

  

   

      

   

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36692287/50571525/AVALUO+COMERCIAL.pdf/fca88fa1-1ff0-4c3b-bd0b-a4eed953cc81

